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EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA 

Y SERVICIOS PÚBLICOS (INSEP) Y 
COORDINADOR DEL GABINETE SECTORIAL DE 

INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA, POR LEY

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 
No. 58-2011, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en 
fecha 13 de julio 2011, fue aprobada la Ley Especial para 
la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 
Infraestructura Pública, la cual tiene por objeto simplificar 
y agilizar los procedimientos de ejecución de proyectos 
de infraestructura pública, con el propósito de generar 
empleo y lograr mayor crecimiento económico a través de 
la modernización de la infraestructura nacional, las normas 
y procedimientos establecidos en esta Ley serán aplicables 
a las unidades ejecutoras de la Administración Pública 
Centralizada y Descentralizada a cargo de proyectos de 
infraestructura pública de cualquier naturaleza.

CONSIDERANDO: Que el artículo 22 de la Ley 
Especial para la Simplificación de los Procedimientos 
de Inversión en Infraestructura Pública, establece que 
los dueños de terrenos continuos o cercanos a cualquier 
obra de infraestructura pública, cuyos predios hayan sido 
identificados por la respectiva unidad ejecutora a cargo del 
proyecto como idóneos para servir como bancos de materiales 
están obligados a facilitar y permitir la extracción de todo 

el material que sea necesario para la apertura, construcción, 
mantenimiento del proyecto, sin costo alguno para el Estado 
o sus contratistas, previa notificación al propietario.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 24 
de la Ley Especial para la Simplificación de los Procedimientos 
de Inversión en Infraestructura Pública, para que el Estado 
realice el aprovechamiento racional de los materiales 
requeridos, la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), podrá otorgar 
autorizaciones a los órganos estatales, encargados de la 
ejecución de los diferentes proyectos de infraestructura 
pública y/o a las empresas constructoras por dichos órganos 
ejecutores, para que procedan a la extracción y acarreo de los 
materiales, de conformidad con los respectivos contratos de 
obra pública.

CONSIDERANDO: Que el artículo 25 de la Ley Especial 
para la Simplificación de los procedimientos de Inversión 
en Infraestructura Pública, establece que la extracción de 
materiales efectuada por el Estado o sus ejecutores, no afectará 
la explotación simultánea que puedan hacer los titulares de 
concesiones mineras, en caso que exista concesión previa al 
Acuerdo que emita INSEP autorizando la extracción. En tal 
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razón, INSEP emitirá la respectiva autorización para que el 
órgano estatal realice la extracción de materiales sobre un 
banco o cantera concesionaria, siempre que no exista otro 
sitio de mejor precisión. La explotación simultánea que 
haga el Estado y el concesionario estará sujeta a las normas 
técnicas que emita el Instituto Hondureño de Geología y 
Minas (INHGEOMIN).

CONSIDERANDO: Que de no existir concesión 
alguna sobre el banco de materiales identificado, el Estado 
podrá realizar una extracción acorde con el aprovechamiento 
racional de esos recursos naturales, sujeto a las limitaciones 
que le señale INHGEOMIN en las respectivas normas 
técnicas que emitan para tal efecto.

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley 
Especial para la Simplificación de los procedimientos de 
Inversión en Infraestructura Pública, establece que previo a la 
emisión del Acuerdo la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), notificará 
de oficio al Instituto Hondureño de Geología y Minas 
INHGEOMIN, para que esta compruebe el estado ambiental, 
técnico y jurídico del banco de materiales identificado. 
De no haber impedimento para realizar la extracción, sin 
más trámite, INHGEOMIN procederá a la emisión de las 
normas técnicas aplicable al aprovechamiento, extracción y 
acarreo de los materiales. Con las normas técnicas emitidas 
y comunicadas, tanto a INSEP como al órgano ejecutor 
interesado, esta Secretaría de Estado procederá a la emisión 
del acuerdo de autorización correspondiente el cual será 
notificado tanto a la Unidad Ejecutora como al propietario del 
inmueble identificado para servir como banco de materiales. 
La autorización emitida por INSEP, regulada en esta Ley, 
constituye el permiso único de extracción necesario para que 
el órgano ejecutor o el contratista del proyecto pueda realizar 
la extracción de los materiales, sin perjuicio de los demás 
permisos que por Ley pudieran corresponder en materia 
municipal, forestal y ambiental. 

CONSIDERANDO: Que la normativa antes relacionada 
concede al Estado de Honduras, a través de las entidades 
competentes de la ejecución de los proyectos de infraestructura 
pública, aprovechar de manera racional los recursos minerales no 
metálicos requeridos para la ejecución de proyectos; y en particular 
el Proyecto: “CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN 
Y MEJORAMIENTO DE CARRETERA CA-5 SUR, 
TEGUCIGALPA-JICARO GALÁN, TRAMO: LA VENTA 
DEL SUR-CERRO DE HULA” ubicado en el municipio de 
Sabanagrande, departamento de Francisco Morazán, ejecutado 
por la Empresa SERMACO.

CONSIDERANDO: Que en fecha 27 de marzo del 2017, 
las Unidades Técnicas de Desarrollo Social y Ambiente y 
Seguridad dependiente del Instituto Hondureño de Geología 
y Minas (INHGEOMIN), emitieron Informe Técnico 
Conjunto ITCD-033-17 sobre la inspección realizada el 
23 de marzo del 2017, a un (01) Banco de Préstamo de 
Materiales, ubicado en el municipio de Sabanagrande, en el 
departamento de Francisco Morazán, el cual será utilizado 
en el proyecto: “CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN 
Y MEJORAMIENTO DE CARRETERA CA-5 SUR, 
TEGUCIGALPA-JICARO GALÁN, TRAMO: LA 
VENTA DEL SUR-CERRO DE HULA”, asimismo las 
unidades de Desarrollo Social, Ambiente y Seguridad, 
Registro Minero y Catastral y Minas y Geología emitieron 
la Norma Técnica No. NTBP-033-17, en donde emiten las 
normas técnicas aplicables para el aprovechamiento de la 
extracción y acarreo del banco de materiales.

POR TANTO:

En ejercicio de sus atribuciones y en aplicación de lo 
establecido en los artículos 246 y 247 de la Constitución 
de la República, 10, 29, 30, 36 numerales 2 y 8, 116, 118, 
119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública 
y artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la Ley Especial 
para la Simplificación de los procedimientos de Inversión en 
Infraestructura Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la Empresa SERMACO en su 
carácter de EJECUTOR del Proyecto “CONSTRUCCIÓN, 
REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE CARRETERA 
CA-5 SUR, TEGUCIGALPA-JICARO GALÁN, TRAMO: 
LA VENTA DEL SUR-CERRO DE HULA”, para que proceda 
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a la explotación y aprovechamiento de un (01) Banco de 
Préstamo de Materiales no metálico, ubicado en el municipio 
de Sabanagrande, en el departamento de Francisco Morazán, 
con un volumen máximo de extracción de 100,000M3, dicha 
autorización se realizará durante el tiempo en ejecución del 
proyecto y que se detalla, con sus respectivas localizaciones 
georreferenciales a continuación:

Banco de Material No. 1 BANCO MONTOYA Hoja 
Cartográfica No. 2757-IV, ubicado en el municipio de 
Sabanagrande, departamento de Francisco Morazán, con 
coordenadas UTM: 473400 1530300, 473300 1530300, 
473300 1530500, 473400 1530500.

SEGUNDO: La Empresa SERMACO, deberá remitir 
a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios 
Públicos (INSEP), un informe mensual de extracción de 
materiales junto con la copia de la Bitácora de Explotación 
de Materiales y la Bitácora Ambiental, donde se registren 
los volúmenes diarios de extracción debidamente firmada y 
sellada por la empresa supervisora del proyecto.

TERCERO: La Empresa SERMACO, al finalizar la 
explotación de los Bancos de Materiales deberá presentar un 
Plan de Cierre junto con la Solicitud del respectivo cierre 
ambiental de los Bancos de Préstamo de Materiales del 
Proyecto, ante la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) de 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura 
y Servicios Públicos (INSEP), quien la remitirá al Instituto 
Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), a fin que 
estas, en cumplimiento de lo ordenado en la Ley de Minería, 
su Reglamento y los Lineamientos Técnicos emitidos por 
INHGEOMIN, den por culminada la explotación de los 
Bancos de Materiales. 

CUARTO: Notificar el presente Acuerdo a la Unidad 
Municipal Ambiental de Sabanagrande y a la Unidad 
Ejecutora, asimismo al Instituto Hondureño de Geología y 
Minas (INHGEOMIN), a fin que estas, en cumplimiento 
de lo ordenado en la Ley Especial para la Simplificación de 
los Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública, 
supervisen el cumplimiento de las normas técnicas emitidas 
en relación a la extracción y acarreo de los materiales, con el 
fin de informar a los órganos fiscalizadores del Estado y a la 
ciudadanía en general, los resultados de dicha supervisión.

QUINTO: Notificar al propietario del inmueble, el presente 
Acuerdo, a quien se le hará saber que el no cumplimiento 

de lo dispuesto, dará lugar a aplicar lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley Especial para la Simplificación de 
los Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública 
aprobada mediante Decreto Legislativo No. 58-2011, que 
dice: Cometerá el delito de desobediencia tipificado en el 
Código Penal quien, debidamente notificado por la autoridad 
competente, ejecute actos que tengan por objeto impedir al 
Estado o a sus contratistas el acceso al inmueble identificado 
para servir como banco de materiales. En el mismo delito 
incurrirá quien impida o dificulte la extracción de materiales 
dentro de un banco de materiales que será aprovechado por 
el Estado o quien procure obtener una remuneración por el 
valor de los materiales extraídos. Cuando haya particulares 
que impidan el acceso al inmueble o a la Extracción de 
Materiales dentro del mismo,  la Unidad Ejecutora responsable 
presentará inmediatamente la denuncia correspondiente ante 
la Fiscalía General de la República, para que se deduzca al 
particular la responsabilidad penal que corresponda.

SEXTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del 
Distrito Central, a los treinta y un (31) días del mes de mayo 
del año dos mil diecisiete (2017).

COMUNÍQUESE:

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
(INSEP) Y COORDINADOR DEL GABINETE 

SECTORIAL DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA, 
POR LEY.

JOSÉ LIZANDRO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ
SECRETARIO GENERAL
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

1)  DECRETA. Aprobar en todas y cada una de sus partes el 
Acuerdo No. 0426 de fecha diez (10) de noviembre de dos mil 
dieciséis, emitido por el Poder Ejecutivo, mismo que contiene 
LA MODIFICACIÓN No. 9 AL CONTRATO DE DISEÑO, 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE MINICENTRALES 
HIDROELÉCTRICAS EN HONDURAS.

LA CEIBA

La Ceiba, Atlántida, barrio Solares Nuevos, Ave. 
Colón, edificio Pina, 2a. planta, Aptos. A-8 y A-9, 
Tel.: 443-4484

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los 
Castaños”. Teléfono: 25519910.

CHOLUTECA

Choluteca, Choluteca, barrio La Esperanza, calle, 
barrio La Esperanza, calle, principal, costado 
Oeste, del Campo AGACH, Tel.: 782-0881

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Sección “B”

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
REPÚBLICA DE HONDURAS

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL
LPuNo-14-AMDC-254-2017

Proyecto:
“Construcción de Soluciones Viales en boulevar José Cecilio del Valle”

Código No. 1707

1.    La Alcaldía Municipal del Distrito Central, hace un llamado a las empresas Constructoras Nacionales, Precalificadas 
según No.PR-EC-01/AMDC/2016, para la Categoría I: “Pavimentación, mejoramiento y rehabilitación de calles con 
pavimento de concreto hidráulico, asfalto y adoquín y similares” y clasificados por el monto para ser contratados 
con letras “C, D, E y F, legalmente autorizadas para operar en Honduras, a presentar ofertas en sobre sellado para la 
ejecución del proyecto arriba mencionado.

2.     El financiamiento para la realización del presente proyecto proviene de fondos municipales y se efectuará conforme a los 
procedimientos establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

3.    Los interesados en participar podrán examinar los documentos de la licitación en la página web: www.honducompras.gob.hn y 
adquirir los documentos de licitación, debiendo confirmar mediante nota escrita su participación y ser inscritos en el 
registro oficial de participantes del proceso, previo pago no reembolsable de DOSCIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS 
EXACTOS (L.250.00), con depósito a la cuenta No. 01-201-316404, del Banco FICOHSA (recibo de pago que deberá 
ir acompañado con la solicitud de participación en el proceso); dicha solicitud deberá contener información de teléfonos, 
correo electrónico y dirección de el o (los) contacto(s) donde desean que se les haga llegar la información y que deberá ser 
enviada y entregada en su momento por la Gerencia de Licitaciones, Contrataciones y Servicios Internos, ubicada en el 
primer piso del Edificio Ejecutivo de la A.M.D.C., frente al Hospital Viera, Ave. Colón, Barrio El Centro de Tegucigalpa, 
M.D.C., teléfono No.2222- 0870 o al correo electrónico: licitaciones@amdc.hn con atención a Lic. Alex Elvir Artica.

4.     El registro servirá para retirar los documentos de esta licitación y para enviar la(s) enmienda(s) y/o aclaración(es) que 
surjan del proceso. Los documentos de esta licitación, estarán disponibles a partir del día jueves, 22 de junio de 2017, 
en la citada dirección de la Gerencia de Licitaciones, Contrataciones y Servicios Internos, no se considerará ningún 
documento de licitación que no haya sido obtenido directamente de la Alcaldía Municipal del Distrito Central y no se 
enviarán enmiendas o aclaraciones a ninguna empresa que no esté inscrita en el registro oficial de participantes.

5.      La recepción y apertura de las ofertas se realizará en acto público en la oficina del Despacho Municipal, sita en el plantel 
de la A.M.D.C., ubicada en la colonia 21 de Octubre a más tardar el 12 de julio de 2017 a las 10:00 A.M., hora oficial 
de la República de Honduras. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Todas las ofertas deberán estar 
acompañadas de una Garantía y/o Fianzas de Mantenimiento de la oferta por un monto equivalente por lo menos al 2% 
del precio de la oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de junio de 2017.

Nasry Juan Asfura Zablah
Alcalde Municipal del Distrito Central

15 A. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



2

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15  DE AGOSTO DEL 2017      No. 34,417

REPÚBLICA DE HONDURAS
Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura 

y Servicios Públicos
(INSEP)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-DGC-UPE-007-2017

El Gobierno de la República de Honduras, por medio de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), a 
través de la Dirección General de Carreteras y en aplicación de los Artículos 
No. 38, 41, 43 y 46 de La Ley de Contratación del Estado, INVITA: A las 
Empresas Constructoras debidamente Precalificadas en Categorías “Al”, 
por la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios 
Públicos (INSEP), a presentar Ofertas para el Proyecto:

REHABILITACIÓN DE BULEVAR “LOS POETAS”, LOCALIZADO 
EN LA CIUDAD DE JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE 

OLANCHO

Podrán participar en el presente proceso de Licitación Pública Nacional, 
todas las Empresas precalificadas en Categorías “Al” por la Dirección 
General de Carreteras y que de acuerdo con su capacidad puedan ejecutar 
este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y solventes en el 
Registro de Contratistas del Estado que para tal efecto lleva la Oficina 
Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con 
todas sus obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será financiado 
con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados por los 
interesados en participar en este proceso en la página del Sistema Nacional 
de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS) a partir del día jueves 
10 de agosto del 2017. Cualquier aclaración o consulta a los Documentos 
de Licitación por parte de las empresas participantes deberán solicitarla 
mediante nota formal a la Dirección General de Carreteras, y deberá ser 
enviada también al correo electrónico: procesos.upedgcinsep@gmail.com, 
en los plazos establecidos en los Documentos de Licitación.

La visita al proyecto se realizará el día martes 15 de agosto del 2017 a 
las 10:30 A.M., el punto de reunión será en el Parque Central, frente a la 
Alcaldía Municipal de la ciudad de Juticalpa, departamento de Olancho.

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la información requerida 
en el Documento Base de Licitación, deberá presentarse en el Parque Central 
de la ciudad de Juticalpa, departamento de Olancho, en sobre cerrado 
dirigido a la Dirección General de Carreteras, en forma inviolable (lacrado) 
notoriamente identificado a más tardar el día viernes 08 de septiembre del 
2017, hasta las 11:00 A.M., hora oficial de la República de Honduras, C.A., 
seguidamente a la hora máxima establecida para la recepción de ofertas se 
realizará el acto de apertura pública por las autoridades respectivas y en 
presencia de las personas que deseen asistir al acto, y de los funcionarios 
designados por la Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado.

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por los representantes 
de los oferentes que hayan participado en dicha audiencia pública de apertura 
de ofertas.

La Dirección General de Carreteras nombrará una comisión que será 
integrada por los funcionarios que designe, quienes tendrán a su cargo el 
análisis de las ofertas y la formulación de la recomendación de adjudicación 
correspondiente.

Comayagüela M.D.C., martes 08 de agosto del 2017

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

(INSEP)

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

15 A. 2017.

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
Y SERVICIOS PÚBLICOS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
Y SERVICIOS PÚBLICOS

REPÚBLICA DE HONDURAS
Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura 

y Servicios Públicos
(INSEP)

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL CPN-DGC-UPE-006-2017

El Gobierno de la República de Honduras, por medio de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), a 
través de la Dirección General de Carreteras y en aplicación de los Artículos 
No. 38, 61 y 62 de La Ley de Contratación del Estado y 106, 107, 158 y 
159 de su Reglamento de aplicación INVITA: A las Empresas Consultoras 
debidamente Precalificadas en Categoría “Al”, por la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), a presentar 
Ofertas Técnica y Económica para la Supervisión del Proyecto:

REHABILITACIÓN DE BULEVAR “LOS POETAS”, LOCALIZADO 
EN LA CIUDAD DE JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE 

OLANCHO

Podrán participar en el presente Concurso Público Nacional, todas las 
Empresas consultoras en Categorías “Al” por la Dirección General de 
Carreteras y que de acuerdo con su capacidad y experiencia puedan supervisar 
este tipo de Proyectos.

Dichas empresas consultoras deberán estar previamente inscritas y solventes 
en el Registro de Consultores del Estado que para tal efecto lleva la Oficina 
Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con 
todas sus obligaciones tributarias con el Estado de Honduras. El Proyecto 
será financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de concurso podrán ser vistos y descargados por los 
interesados en participar en este proceso en la página del Sistema Nacional 
de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS) a partir del día jueves 
10 de agosto del 2017. Cualquier aclaración o consulta a los Términos 
de Referencia por parte de las empresas participantes deberán solicitarla 
mediante nota formal a la Dirección General de Carreteras y deberá ser 
enviada también al correo electrónico: procesos.upedgcinsep@gmail.com, 
en los plazos establecidos en los Términos de Referencia.

La visita al proyecto se realizará el día martes 15 de agosto del 2017 a 
las 10:30 A.M., el punto de reunión será en el Parque Central, frente a la 
Alcaldía Municipal de la ciudad de Juticalpa, departamento de Olancho.

Las ofertas se presentarán, debidamente selladas y dirigidas a la Dirección 
General de Carreteras, en el Parque Central de la ciudad de Juticalpa, 
departamento de Olancho, a más tardar el día viernes 08 de septiembre del 
2017, hasta las 11:00 A.M., hora oficial de la República de Honduras, C.A., 
seguidamente a la hora máxima establecida de entrega de ofertas se realizará 
el acto de recepción pública de las ofertas Técnicas y Económicas por las 
autoridades respectivas y en presencia de las personas que deseen asistir 
al acto y de los funcionarios designados por INSEP y por los Organismos 
Contralores del Estado, de todo lo actuado se levantará un acta que podrá 
ser firmada por los representantes de los oferentes que hayan participado en 
dicha audiencia pública.  

Comayagüela, M.D.C., martes 08 de agosto del 2017

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

(INSEP)

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

15 A. 2017.
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JUZGADO DE LETRAS
REPÚBLICA DE HONDURAS

AVISO TÍTULO SUPLETORIO

 La infrascrita, Secretaria, por Ley del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Santa Rosa de Copán, al público en general y para los efectos de 
ley, HACE SABER: Que la señora ALBA LUZ LARIOS MATA, mayor de 
edad, viuda, ama de casa, hondureña y vecina de Corquín, Copán, ha presentado 
una solicitud de Título Supletorio de Dominio, de dos lotes de terreno ubicados 
en el lugar denominado EL SITIO ARUCO Y CELAQUE, CORQUÍN 
COPÁN, Lote Uno: El cual tiene una extensión superficial de CIENTO 
TRECE MIL NOVECIENTOS PUNTO CUARENTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS (113,900.45 MTS2). Lo que equivale a DIECISÉIS PUNTO 
VEINTIOCHO MANZANAS (16.28 MNZ) u ONCE PUNTO TREINTA 
Y NUEVE HECTAREAS (11.39 HAS.) con las colindancias especiales 
siguientes: AL NORTE, colinda con ROSA DELIA ALVARADO; al SUR, 
colinda con OSCAR MOLINA y CARMEN TORRES; al ESTE, colinda con 
MIGUEL ANGEL LEMUS, ALBA LUZ LARIOS, ROSA DELIA ALVARADO 
y MARIA ANTONIA CHINCHILLA; al OESTE, colinda con SERGIO 
MORALES y ROLANDO FUENTES, calle de por medio.- Lote Dos: El cual 
tiene una extensión superficial de CUARENTA Y SEIS MIL CUARENTA 
PUNTO CERO CERO METROS CUADRADOS (46,040.00 MTS2), lo que 
equivale a SEIS PUNTO SESENTA MANZANAS (6.60 MNZ.) o CUATRO 
PUNTO SESENTA HECTÁREAS (4.60 HAS), con las colindancias especiales 
siguientes: AL NORTE, colinda con MIGUEL ANGEL LEMUS; al SUR, 
colinda con ROSA DELIA ALVARADO; al ESTE, colinda con MIGUEL 
ANGEL LEMUS, TULIA CONTRERAS, quebrada por medio; al OESTE, 
colinda con ALBA LUZ LARIOS MATA y JORGE HUMBERTO MOLINA, 
calle por medio.- Posteriormente en el año dos mil diecisiete, para lo cual fueron 
solicitados los servicios catastrales del municipio de Corquín, del departamento 
de Copán; Lote Uno: El cual tiene una extensión superficial de CIENTO 
TRECE MIL NOVECIENTOS PUNTO CUARENTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS (113,900.45 MTS2). Lo que equivale a DIECISÉIS PUNTO 
VEINTIOCHO MANZANAS (16.28 MNZ.) u ONCE PUNTO TREINTA Y 
NUEVE HECTÁREAS (11.39 HAS.).- Lote Dos: El cual tiene una extensión 
superficial de CUARENTA Y SEIS MIL CUARENTA PUNTO CERO CERO 
METROS CUADRADOS (46,040.00 MTS2), lo que equivale a SEIS PUNTO 
SESENTA MANZANAS (6.60 MNZ.) o CUATRO PUNTO SESENTA 
HECTAREAS (4.60 HAS.) de extensión superficial, el cual ha poseído en forma 
quieta, pacífica e interrumpidamente por más de diez años.-

Santa Rosa de Copán, cinco de junio del año dos mil diecisiete. 

MIRNA LETICIA HERNÁNDEZ
SECRETARIA, POR LEY

15 J., 15 J. y 15 A. 2017.
_______

ADDENDUM N°. 1
LICITACIÓN PÚBLICA N°. 05-2017

“CONSTRUCCIÓN DEL CUARTO NIVEL DEL 
EDIFICIO DE SALA DE JUICIOS ORALES DE 

TEGUCIGALPA”

A todos los señores Representantes de las Empresas 
Constructoras y Contratistas Individuales, que están 
participando en este proceso; por este medio se les está 
informando que pueden pasar por las oficinas de la Unidad 
de Licitaciones del Poder Judicial, a partir del día martes 
08 al viernes 11 de agosto de 2017, en un horario de 7:30 
A.M. a 4:00 P.M.; ubicada en el segundo nivel del Edificio 
Administrativo del Palacio de Justicia, para retirar CD que 
contiene toda la información del presente Addendum:

1. MODIFICACIÓN DE FECHA DE APERTURA: 
Se les comunica que la Apertura de Ofertas de dicho 
proceso licitatorio, se modifica para el día lunes 

28 de agosto de 2017, en el Salón de Sesiones 
de la Dirección de Planificación, Presupuesto, y 
Financiamiento del Poder Judicial, a las 08:00 A.M.

2. También incluye, las respuestas a consultas realizadas 
por escrito por parte de las empresas participantes, 
durante el período de preguntas y respuestas.

Se les recuerda que el presente Addendum, pasa a formar 
parte íntegra de los documentos contractuales, por lo que 
recomendamos prestar la atención que corresponde a la 
información incluida.

Tegucigalpa, M.D.C., Agosto de 2017.

UNIDAD DE LICITACIONES

15 A. 2017.
_____

1/ Solicitud: 30540-2017
2/ Fecha de presentación: 13-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Dieter José Eyl Cueva 
4.1/ Domicilio: Colonia Humuya, casa No. 1130, Tegucigalpa, M.D.C.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Tazapura y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José David Arita Elvir   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 08-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
______

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

 No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.
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Marcas de Fábrica
[1] Solicitud: 2017-015794
[2] Fecha de presentación: 03/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPERTIENDAS EXTRA SOCIEDAD ANÓNIMA. 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GATO BRAVO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes  y para improntas dentales; 
productos para eliminar animales dañinos fungicidas, herbicidas.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO TULIO FLORES MENDOZA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio, del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.

_______
[1] Solicitud: 2017-015795
[2] Fecha de presentación: 03/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPERTIENDAS EXTRA SOCIEDAD ANÓNIMA. 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GO SPORT

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzados y sombrerería.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO TULIO FLORES MENDOZA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio, del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2016-019592
[2] Fecha de presentación: 12/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PARADISE HOTEL & RESORT, S.A. 
[4.1] Domicilio: WEST BAY BEACH, ROATAN, ISLAS DE LA BAHÍA, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  PARADISE BEACH HOTEL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:

Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EDITH REYES VÁSQUEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.

_______
[1] Solicitud: 2015-047532
[2] Fecha de presentación: 09/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MULTISERVICIOS ARGUIJO.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DON CHICO

[7] Clase Internacional: 4
[8] Protege y distingue:
Carbón vegetal, de madera de roble.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ARNALDO DE JESÚS ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de diciembre, del año 2015.
[12] Reservas: No se protege la palabra “CARBON”. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.

_______
1/ No. Solicitud: 17346-2017
2/ Fecha de presentación: 18/04/2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS ARSAL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR
4.2/ Organizada bajo las Leyes: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLATUM

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos  para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra J. Ochoa B.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 23-05-2017.
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.

FLATUMUDI-D
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[1] Solicitud: 2017-015796
[2] Fecha de presentación: 03/04/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPERTIENDAS EXTRA SOCIEDAD ANÓNIMA. 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BABY AMY

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO TULIO FLORES MENDOZA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-018022
[2] Fecha de presentación: 21/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPERTIENDAS EXTRA SOCIEDAD ANÓNIMA. 
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TWIN-HAMMER

[7] Clase Internacional: 11
[8] Protege y distingue:
Iluminación, calefacción y fontanería.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO TULIO FLORES MENDOZA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de mayo  del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-015791
[2] Fecha de presentación: 03/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPERTIENDAS EXTRA SOCIEDAD ANÓNIMA. 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VERONA

[7] Clase Internacional: 14
[8] Protege y distingue:

Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de estas materias o de chapado no comprendidos en otras clases; joyería, 
bisutería, piedras preciosas; relojería e instrumentos cronométricos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO TULIO FLORES MENDOZA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.

_______
[1] Solicitud: 2017-015793
[2] Fecha de presentación: 03/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPERTIENDAS EXTRA SOCIEDAD ANÓNIMA. 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: IMPERIAL CRAFTS

[7] Clase Internacional: 28
[8] Protege y distingue:
Juegos, juguetes; artículos de gimnasia y deporte no comprendidos en otras clases; decoraciones para árboles de navi-
dad.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO TULIO FLORES MENDOZA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.

_______
[1] Solicitud: 2017-015792
[2] Fecha de presentación: 03/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPERTIENDAS EXTRA SOCIEDAD ANÓNIMA. 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BASEL

[7] Clase Internacional: 14
[8] Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de estas materias o de chapado no comprendidos en otras clases; joyería, 
bisutería, piedras preciosas; relojería e instrumentos cronométricos.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO TULIO FLORES MENDOZA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio del año 2017.
[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “BASEL”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.
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1/ No. Solicitud: 2017-23565
2/ Fecha de presentación: 30/05/2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PASHA LIMITED.
4.1/ Domicilio: Room 501, 5/F Singga Commercial Center, 148 Connaught Road Westy, Hong Kong.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PASHA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Walter  David  Rodríguez Gómez.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 24-07-2017.
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.

_______
1/ No. Solicitud: 29009-2017
2/ Fecha de presentación: 05-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MR. FIX IT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: 10 calle, 11 avenida, colonia Figueroa, San Pedro Sula Cortés.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Prestación de servicios de mantenimiento e instalación de electricidad, fontanería, albañilería, tabla yeso, telefonía, red de 
datos, reparaciones de línea blanca, reparación e impermeabilización de techos y losas, reparación de goteras, servicios de 
soldadura, carpintería, reparación e instalación de aires acondiciones; remodelación y construcción.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODOLFO CRESPO BENDAÑA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 07-08-2017.
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.

_______
[1] Solicitud: 2017-023566
[2] Fecha de presentación: 30/05/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PASHA LIMITED. 
[4.1] Domicilio: Room 501, 5/F Singga Commercial Center, 148 Connaught Road Westy, Reg. Admiva Hong Kong. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REG. ADMIVA HONG KONG
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: JEWELRY FOR YOU FEET

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:

Vestidos, calzados, somberería.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: WALTER DAVID RODRÍGUEZ GÓMEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de julio del año 2017.
[12] Reservas: Esta señal de propaganda será utilizada en el expediente No. 23565-17. La Marca  traducida al español 
significa “joyería para sus pies”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-015095
[2] Fecha de presentación: 29/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MOTOS Y VEHÍCULOS, S.A. DE C.V. (MOVESA). 
[4.1] Domicilio: San Pedro sula, departamento de Cortés, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MEK Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Motocicletas, repuestos y accesorios para motocicletas.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NUBIA MILAGRO TORRES CHÁVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de agosto del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.

_______
1/ No. Solicitud: 16-31011
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: K & P IMPORTACIONES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZAREY

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Faja para uso médico.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: TOMAS EDUARDO VAQUERO MORRIS.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-09-16.
12/ Reservas:  

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.

UDI-D
EGT-U
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1/ No. Solicitud: 24381-2017
2/ Fecha de presentación: 02-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: BARRIO MEDINA, 8 AVENIDA, 10 Y 11 CALLE, SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ECOLITE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindica la combinación de colores: Azul, Amarillo, Verde, Rojo, Violeta, Azul Celeste y Negro.
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos  de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación y de distribución 
de agua, así como instalaciones sanitarias.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: IRIS PINEDA RAMÍREZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-17.
12/ Reservas:  

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.

_______
1/ No. Solicitud: 24380-2017
2/ Fecha de presentación: 02-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: BARRIO MEDINA, 8 AVENIDA, 10 Y 11 CALLE, SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ECOLED Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindica la combinación de colores: Azul, Amarillo, Verde, Rojo, Violeta, turquesa y Negro.
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos  de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación y de distribución 
de agua, así como instalaciones sanitarias.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: IRIS PINEDA RAMÍREZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-17.
12/ Reservas:  

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.

_______
1/ No. Solicitud: 28316-2017
2/ Fecha de presentación:28-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GREEN ENERGY 360, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: BARRIO SUYAPA , 16 AVENIDA, 5ta. CALLE, S.E., SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUNNYBEE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindica la combinación de los colores: Amarillo y Negro.

7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos  de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación y de distribución 
de agua, así como instalaciones sanitarias.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: IRIS PINEDA RAMÍREZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 19-07-2017.
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 24378-2017
2/ Fecha de presentación: 02-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GREEN ENERGY 360, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: BARRIO SUYAPA , 16 AVENIDA, 5ta. CALLE, S.E., SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AQUASMART Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindica la combinación del color Azul.
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos  de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación y de distribución 
de agua, así como instalaciones sanitarias.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: IRIS PINEDA RAMÍREZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 22-06-2017.
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.

[1] Solicitud: 2016-033927
[2] Fecha de presentación: 19/08/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ACCESORIOS PARA COMPUTADORAS Y OFICINA, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: BARRIO GUAMALITO, 6ta. AVENIDA, 3era. CALLE, SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HACE TODO MÁS FÁCIL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
La importación, exportación, compra, venta, distribución, asesoría y mantenimiento en equipo y accesorios para 
computación y oficia.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: IRIS PINEDA RAMÍREZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: Esta señal de propaganda será usada en el registro del nombre comercial 3400.
Se reivindica el color Negro.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.

_______

UDI-D
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1/ No. Solicitud: 19977-2017
2/ Fecha de presentación: 05-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KDC 18, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle Winston Churchill, PH Winston Churchill 8B, Paitilla, Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KOACARE DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindican los colores según se muestra en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Productos de cuidado personal y belleza, cremas (cosméticas), maquillaje, perfumería, aceites esenciales, cosméticos 
no medicinales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 27-06-2017.
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.

_______
1/ No. Solicitud: 24672-2017
2/ Fecha de presentación: 06-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOE BOXER CORPORATION.
4.1/ Domicilio: Avenida Roosevelt y calle 15, edificio Summerland Planta baja, zona Libre Colón, República de 

Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NIRAV  Y  DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Botas, botines, bragas, bufandas, calcetines, calzado, calzoncillos, camisas, camisolas, chalecos, chales, chanclos, 
chaquetas, corbatas, corpiños, fajas, faldas, gorras, gorros, guantes, jerseys, leggins, lencería, pantalones largos y cortos, 
pantis, pantuflas, pañuelos de bolsillo y de cuello, pijamas, sandalias, sombreros, suéteres, sostenes, ropa de gimnasia, 
ropa, trajes, trajes de baño, vestidos, zapatillas, zapatos, zuecos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 17-07-2017.
12/ Reservas:  

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 22987-2017
2/ Fecha de presentación: 25-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ACAVA LIMITED.
4.1/ Domicilio: 167, Merchants Street, Valletta VLT 1174, Malta. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CIELO HERBARIS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32

8/ Protege y distingue:
Agua; cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jazna vanessa Oquelí Juárez.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 07-07-2017.
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.

CIELO
HERBARIS

_______
1/ No. Solicitud: 22988-2017
2/ Fecha de presentación: 25-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ACAVA LIMITED.
4.1/ Domicilio: 167, Merchants Street, Valletta VLT 1174, Malta. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CIELO HERBALES

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Agua; cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jazna vanessa Oquelí Juárez.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 07-07-2017.
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.

_______

CIELO
HERBALES

1/ No. Solicitud: 2017-22989
2/ Fecha de presentación: 25/05/2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ACAVA LIMITED.
4.1/ Domicilio: 167, Merchants Street, Valletta VLT 1174, Malta. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CIELO FRUTALES

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Agua; cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jazna vanessa Oqueli Juárez.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 07-07-2017.
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.

CIELO
FRUTALES

UDI-D
EGT-U
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1/ No. Solicitud: 16-48526
2/ Fecha de presentación: 6-12-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y DERIVADOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calzada Lázaro Cárdenas # 185, Col. Parque Industrial Lagunero C.P. 35077, Gómez Palacio, Durango México. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: México
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 1826755
5.1/ Fecha: 01/12/2016
5.2/ País de Origen: México
5.3/ Código País: MX
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAFÉ CON LALA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Leche, productos lácetos, bebidas lácteas saborizadas (predominando la leche), crema (productos lácteos), quesos, yogur, gelatinas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-04-17.
12/ Reservas:  

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.

_______
1/ No. Solicitud: 2017-16005
2/ Fecha de presentación: 04-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y DERIVADOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calzada Lázaro Cárdenas # 185, Col. Parque Industrial Lagunero C.P. 35077, Gómez Palacio, Durango México. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LALA  SEMILLA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Leche, productos lácteos, bebidas lácteas, yogur (producto lácteo), yogur para beber, yogur batido, todo adicionado con semillas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10/5/17.
12/ Reservas:  

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.

_______

LALA
SEMILLAS

1/ No. Solicitud: 17-14861
2/ Fecha de presentación: 27-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ACAVA LIMITED.
4.1/ Domicilio: 167, Merchants Street, Villeta VLT, 1174, Malta. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRES CRUCES Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y otras bebidas sin alcohol; bebidas a base de frutas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para elaborar 
bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jazna Vanessa Oquelí Juárez.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-05-17.
12/ Reservas:  

Abogada EDA  SUYAPA  ZELAYA  VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.

1/ No. Solicitud: 2017-14049
2/ Fecha de presentación: 22-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LAS VEGAS INTERNACIONAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle 15 y 151/2, Ave. Rooselvelt, edificio Larza, local No. 7, 8, 9, Zona Libre Colón, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MARSHAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20/4/17.
12/ Reservas:  

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.

_______

MARSHAL

1/ No. Solicitud: 2016-43830
2/ Fecha de presentación: 31-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PetSmart International IP Holdings, Inc.
4.1/ Domicilio: 19601 N. 27th Av., Phoenix, AZ 85027, Delaware, United States.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIMPLY NOURISH

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Comida para gato, comida para perro y obsequios comestibles para mascotas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-05-2017.
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.

_______
[1] Solicitud: 2016-040582
[2] Fecha de presentación: 10/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PETSMART INTERNATIONAL IP HOLDINGS, INC. 
[4.1] Domicilio: 19601 N. 27TH AVE., PHOENIX, AZ 85027, DELAWARE, UNITED STATES, Estados Unidos de América. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Pañales y pañales para animales domésticos; pañales de entrenamiento para animales domésticos; champú medicado para mascotas.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de abril del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas .

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.
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           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15  DE AGOSTO DEL 2017      No. 34,417

[1] Solicitud: 2017-015591
[2] Fecha de presentación: 31/03/2017
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HONDURAS EVENTOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI-

TADA 
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, FRANCISCO 

MORAZÁN, Honduras 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CIPOTES

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Servicios alimenticios en líneas de restaurantes, cafeterías, kioscos alimenticios, todos con 
el fin de proporcionar un lugar ameno, seguro, confortable y de esparcimiento, compraventa, 
importación y exportación de todo tipo de servicios alimenticios tanto preparados como 
no preparados, elaboración de comida para todo tipo de eventos, comida buffet, barras de 
ensaladas.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ILSE MARÍA RIVAS TORRES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de junio del año 2017.
[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “CIPOTES” ya que en la modalidad 
de Nombre Comercial no se protegen los diseños o figuras que se muestran en los ejemplares 
de etiquetas. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.
_______ _______

[1] Solicitud: 2017-024950
[2] Fecha de presentación: 07/06/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ANGELA DANIELA MARTÍNEZ GARCÍA.
[4.1] Domicilio: Bo. SOLARES NUEVOS, AVE. SAN ISIDRO, PLAZA LAS AMÉRICAS, 

LOCAL 9, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PRDENTAL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Servicios médicos y odontológicos.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ MIGUEL JUAREZ HERRERA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de julio del año 2017.
[12] Reservas: No se reivindica “Clínica  y Depósito Dental”, que aparece en etiqueta.
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 J., 15 y 30 A. 2017.

[1] Solicitud: 2017-023651
[2] Fecha de presentación: 30/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GLASSLOCK

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:
Utencilios y recipientes para el menaje y la cocina; peines y esponjas; cepillos (con excepción 
de los pinceles); materiales para la fabricación de cepillos; material de limpieza; viruta de 
hierro; vidrio en bruto o semielaborado (con excepción del vidrio de construcción); cristalería, 
porcelana y loza no comprendidas en otras clases.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRAEL TURCIOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de julio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 J., 15 y 30 A. 2017.

GLASSLOCK

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

 La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Copán, HACE SABER: El señor JOSE MANUEL 
RODRIGUEZ FUNEZ, quien es mayor de edad, casado, 
Bachiller, hondureño, vecino de San Ramón, jurisdicción del 
municipio de Talgua, departamento de Lempira, con Identidad 
número 1323-1960-00084, es dueño de un lote de terreno ubicado 
en el lugar denominado AZAHARILLO, jurisdicción del municipio 
de Corquín, Copán, el cual tiene una extensión superficial de 
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PUNTO CUARENTA METROS 
CUADRADOS (788,354.40 M2) equivalente a CIENTO 
VEINTITRÉS MANZANAS (123.00 Mz) u OCHENTA Y 
CINCO PUNTO SETENTA Y SEIS HECTÁREAS (85.76 
Has.), cuyas colindancias son las siguientes: AL NORTE, colinda 
con Eliceo Espinoza y Luisa Alcántara; al SUR, colinda con 
Albertina Paz, José Omar López Pineda conocido como José Adán 
López Pineda, y José Adolfo Estez, conocido como José Adolfo 
Estévez; al ESTE, colinda con José Manuel Rodríguez Fúnez; 
y, al OESTE, colinda con Jesús Arturo Pérez Mejía y sucesión 
Carlos Pérez.- REPRESENTA ABOG. MORIS AMILCAR 
ALVARADO.

Santa Rosa de Copán, 05 de junio del 2017.

ROSA DELIA URQUIA
SECRETARIA ADJUNTA

15 J., 15 J. y 15 A. 2017.
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           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE AGOSTO DEL 2017      No. 34,417

[1] Solicitud: 2016-040575
[2] Fecha de presentación: 10/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PETSMART INTERNATIONAL IP HOLDINGS, INC.   
[4.1] Domicilio: 19601 N. 27TH AVE., PHOENIX, AZ 85027, DELAWARE, UNITED STATES, Estados 

Unidos de América.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:
Productos relacionados a cama para mascotas, especificamente, camas para mascotas, camas portátiles 
para mascotas, alomohadillas, cojines para mascotas y colchones para animales de compañía, postes 
para gatos para arañar, cartón corrugado, almohadillas para que se rasquen los gatos y postes, estantes y 
soportes para elevar comederos para tazones y platos de mascotas, botellas.            
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas    

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
_______

 ONLY NATURAL PET

[1] Solicitud: 2016-040569
[2] Fecha de presentación: 10/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PETSMART INTERNATIONAL IP HOLDINGS, INC.   
[4.1] Domicilio: 19601 N. 27TH AVE., PHOENIX, AZ 85027, DELAWARE, UNITED STATES, Estados 

Unidos de América.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:
Productos relacionados a cama para mascotas, a saber, camas para mascotas, camas portátiles para 
mascotas, almohadillas, cojines para mascotas y colchones para animales de compañía, postes para 
gatos para arañar, cartón corrugado, almohadillas para que se rasquen los gatos y postes, estantes y 
soportes para elevar comederos para tazones y platos de mascotas, botellas.            
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas    

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
_______

 GRREAT CHOICE

[1] Solicitud: 2016-040570
[2] Fecha de presentación: 10/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PETSMART INTERNATIONAL IP HOLDINGS, INC.   
[4.1] Domicilio: 19601 N. 27TH AVE., PHOENIX, AZ 85027, DELAWARE, UNITED STATES, Estados 

Unidos de América.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:
Cuencos de plástico, cerámica y acero inoxidable para alimentación y la bebida de mascotas, recogedores 
para la eliminación de los desechos de las mascotas, recipientes de almacenamiento para alimentos 
para mascotas, herramientas para el aseo de animales domésticos, específicamente, peines, cepillos y 
peines para pulgas, cucharones para alimentos de mascotas, jaulas para aves domésticas, cajas de arena 
para animales, cacerolas para la arena de animales, jaulas para animales de compañía que consta de 
estantes, túneles, ruedas, botellas de agua y platos de comida, jaulas para mascotas, jaulas portátiles 
para mascotas.              
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahi Cruz Raudales  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas    

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.

 GRREAT CHOICE

[1] Solicitud: 2016-040585
[2] Fecha de presentación: 10/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PETSMART INTERNATIONAL IP HOLDINGS, INC.   
[4.1] Domicilio: 19601 N. 27TH AVE., PHOENIX, AZ 85027, DELAWARE, UNITED STATES, Estados 

Unidos de América.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:
Cuencos de plástico, cerámica y acero inoxidable para alimentación y la bebida de mascotas, palas 
para la eliminación de los desechos de las mascotas, recipientes de almacenamiento para alimentos 
para mascotas, herramientas para el aseo de animales domésticos, a saber, peines, cepillos y peines 
para pulgas, cucharones para alimentos de mascotas, jaulas para aves domésticas, cajas de arena 
para animales, cacerolas para la arena de animales, jaulas para animales de compañía que consta de 
estantes, túneles, ruedas, botellas de agua y platos de comida, jaulas para mascotas, jaulas portátiles 
para mascotas.              
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahi Cruz Raudales  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas    

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.

 TOP PAW
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Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15  DE AGOSTO DEL 2017      No. 34,417

[1] Solicitud: 2016-047127
[2] Fecha de presentación: 25/11/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: OPUS GROUP AB   
[4.1] Domicilio: BÄCKSTENSGATAN 11C, 431 49 MÖLNDAL, SUECIA, SUECIA  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OPUS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Servicio de consultoría relacionada a educación de ingeniería, entrenamiento (práctico) [demostrativo], servicio de 
educación relacionado a computadoras, servicio de educación relacionada a sistema de cómputo, proporcionamiento 
de instrucciones relacionado a programación de computadoras, servicios de entrenamiento relacionado a sistema de 
cómputo, entrenamiento de la operación de programas de cómputo, educación en el área de procesamiento de datos, 
entrenamiento en el desarrollo de sistemas de software, entrenamiento en el diseño de sistemas de software, instrucciones 
para el mantenimiento de vehículos, servicio instruccional relacionado a la reparación de vehículos, servicios instruccional 
relacionado al mantenimiento de vehículos, servicio de entrenamiento relacionado a la reparación de vehículos.              
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.    

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-009223
[2] Fecha de presentación: 23/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOMPO JAPAN NIPPONKOA INSURANCE, INC.   
[4.1] Domicilio: 26-1, Nishi-Shinjuku 1-chome, Shinjuku-ku, Tokyo, Japón, Japón  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMPO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Servicios que ampara: Seguros, incluidos reaseguros, servicios de manejo de reclamos y agencias de servicios de manejo 
de reclamos; Asuntos financieros; Aspectos monetarios; Asuntos inmobiliarios; Suscripción de reaseguro para todos los 
tipos de reaseguros, específicamente, propiedad, pérdida, catástrofe de propiedad, agrícolas, marítimos, aeroespaciales, 
seguridad y reaseguros especializados; Suscripción de administración de reaseguros; Servicios de reaseguro actuarial; 
Gestión de reclamaciones de reaseguro; procesamiento de reclamaciones de reaseguro y datos de pago; Evaluación 
financiera con propósitos del reaseguro; Servicios de consulta de reaseguros; Suscripción al seguro de accidentes; 
Evaluación para reclamos de seguros inmobiliarios; Ajuste de siniestros en el ámbito de los seguros; procesamiento 
electrónico de reclamos de seguros e información de pago, pagos; Evaluación financiera con propósitos de aseguramiento; 
Suscripción de seguro contra incendios; Servicios de seguros actuariales; administración de seguro; Agencia de seguros 
y correduría; Correduría de seguros en el campo inmobiliaria y seguro por daños; Servicios de transportistas de seguros; 
Administración de reclamos de seguro; procesamiento de reclamaciones de seguros; Consulta de seguros; Cálculo de la 
tasa de seguros Premium; Servicios de seguros, específicamente, propiedad escritural y seguros contra daños; Subrogación 
de seguros y rescate; suscripción de seguros en el ámbito de la propiedad, responsabilidad por accidentes, responsabilidad 
sanitaria y seguro de responsabilidad profesional; Asesoría en seguros por intermediarios; Proporcionar información en 
materia de seguros; excluyendo de los anteriores, excluyendo de todo lo anterior, la prestación de servicios bancarios, 
comercialización, distribución, provisión y emisión de tarjetas de pago, tarjetas bancarias, tarjetas de débito, tarjetas 
de crédito, tarjetas para llamadas, tarjetas prepagadas, cajeros automáticos y servicios de cajeros automáticos, fondos 
electrónicos y servicios de transferencia de moneda y servicios de pago electrónico.              
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.    

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.

[1] Solicitud: 2017-015667
[2] Fecha de presentación: 31/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: OPUS GROUP AB   
[4.1] Domicilio: BACKSTENSGATAN 11C, 431 49 MÖLNDAL, SUECIA.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Programación de computadoras, programación de computadoras para otros; programación y mantenimiento de 
computadoras de programas de computadoras; servicio de programación de computadoras para análisis comercial y 
reportes, programación de computadoras, diseño de software, diseño y escritura de software de computadora, diseño de 
servicio para programas de computadoras, creación, actualización y adaptación de programas de cómputo; preparación 
de programas de computadora para procesamiento de datos; instalación de software de computadoras; instalación y 
personalización de software de aplicaciones para computadoras; instalación y mantenimiento de programas de 
computación; instalación, mantenimiento, reparación y servicio de software para computadoras; instalación, reparación 
y mantenimiento de software para computadoras; consultoría para software de computadora; configuración de software 
para computadora; configuración de software de computadoras; servicio de asesoría relacionada a la programación 
de computadoras; asesoría sobre software de computadora; modificación de programas de computación; creación de 
programas de computación; creación de programas de computación para procesamiento de datos; escrituración de 
programas de computación; mantenimiento de software; mantenimiento y actualización de software para computadoras; 
diseño de software; diseño y desarrollo de software; diseño, mantenimiento y actualización de software de computadoras; 
desarrollo de software de computadoras; desarrollo de programas de computación para análisis de procesos de combustión 
dentro de un motor; desarrollo de base de datos; diseño de base de datos para computadoras; diseño y desarrollo de base 
de datos; certificación [control de calidad]; desarrollo de software de computadora sobre muestreo y polución.              
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.    

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
_______

 OPUS

[1] Solicitud: 2017-009224
[2] Fecha de presentación: 23/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOMPO JAPAN NIPPONKOA INSURANCE, INC.   
[4.1] Domicilio: 26-1, Nishi-Shinjuku 1-chome, Shinjuku-ku, Tokyo, Japón, Japón  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Servicios que ampara: Seguros, incluidos reaseguros, servicios de manejo de reclamos y agencias de servicios de manejo 
de reclamos; Asuntos financieros; Aspectos monetarios; Asuntos inmobiliarios; Suscripción de reaseguro para todos los 
tipos de reaseguros, específicamente, propiedad, pérdida, catástrofe de propiedad, agrícolas, marítimos, aeroespaciales, 
seguridad y reaseguros especializados; Suscripción de administración de reaseguros; Servicios de reaseguro actuarial; 
Gestión de reclamaciones de reaseguro; procesamiento de reclamaciones de reaseguro y datos de pago; Evaluación 
financiera con propósitos del reaseguro; Servicios de consulta de reaseguros; Suscripción al seguro de accidentes; 
Evaluación para reclamos de seguros inmobiliarios; Ajuste de siniestros en el ámbito de los seguros; procesamiento 
electrónico de reclamos de seguros e información de pago, pagos; Evaluación financiera con propósitos de aseguramiento; 
Suscripción de seguro contra incendios; Servicios de seguros actuariales; administración de seguro; Agencia de seguros 
y correduría; Correduría de seguros en el campo inmobiliaria y seguro por daños; Servicios de transportistas de seguros; 
Administración de reclamos de seguro; procesamiento de reclamaciones de seguros; Consulta de seguros; Cálculo 
de la tasa de seguros Premium; Servicios de seguros, específicamente, propiedad escritural y seguros contra daños; 
Subrogación de seguros y rescate; suscripción de seguros en el ámbito de la propiedad, responsabilidad por accidentes, 
responsabilidad sanitaria y seguro de responsabilidad profesional; Asesoría en seguros por intermediarios; Proporcionar 
información en materia de seguros.              
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.    

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
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La Gaceta   
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Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE AGOSTO DEL 2017      No. 34,417

1/ Solicitud: 18139-2017
2/ Fecha de presentación: 24-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LAMBI, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: AVENIDA LAS TORRES NO. 402, PARQUE INDUSTRIAL ESCOBEDO, C.P. 66062, ESCOBEDO NUEVO LEÓN, 

MÉXICO.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HAPPY BABY

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos higiénicos, pañales desechables para bebés y toallitas húmedas comprendidas dentro de la clase.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-06-2016.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
______

HAPPY
BABY

[1] Solicitud: 2017-021242
[2] Fecha de presentación: 16/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INSTUMENT ACIÓN Y PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO, SOCIEDAD ANÓNIMA.   
[4.1] Domicilio: 17 avenida 19-70, zona 10, edificio Torino, nivel 11, oficina 111, Guatemala, C.A.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográfios, ópticos, de pesar, de medida, de señalización, de control 
(inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza.               
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de julio del año 2017.
[12] Reservas: Se protege únicamente el diseño especial como tal, sin dar protección a los elementos denominativos que aparece en los ejemplares 
de etiquetas.     

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
_______

1/ Solicitud: 20565-2017
2/ Fecha de presentación: 11-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GARCIA & BODAN HONDURAS, S.A. 
4.1/ Domicilio: Lomas del Guijarro, edificio Corporativo Orión No. 105-106, Tegucigalpa, Honduras.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONSTRULEGAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindican los colores según se muestra en la etiqueta, pantone 2736.
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:

Servicios jurídicos, servicios de seguridad para la protección de bienes y de personas, servicios personales y sociales prestados por terceros 
destinados a satisfacer necesidades individuales.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jazna Vanessa Oquelí Juárez   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
______

1/ Solicitud: 2017-9226
2/ Fecha de presentación: 23/02/17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BIONUTRECT, S.A.S. 
4.1/ Domicilio: Calle 15 Nro. 32 450, Yumbo, Valle del Cauca, Colombia    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROCILUS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, 
emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-5-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
______

PROCILUS

[1] Solicitud: 2017-017914
[2] Fecha de presentación: 21/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA DE PASTAS, INC.    
[4.1] Domicilio: PANAMÁ, PANAMÁ  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases, animales vivos, frutas y legumbres frescas, semillas, plantas 
y flores naturales, alimentos para los animales, malta.                
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas     

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.

 MILANO
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15  DE AGOSTO DEL 2017      No. 34,417

1/ Solicitud: 2017-9227
2/ Fecha de presentación: 23-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BIONUTRECT, S.A.S. 
4.1/ Domicilio: Calle 15 Nro. 32 450, Yumbo, Valle del Cauca, Colombia.     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROCLAUZ

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, 
emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-5-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
______

PROCLAUZ

1/ Solicitud: 17-9225
2/ Fecha de presentación: 23-02-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BIONUTRECT, S.A.S. 
4.1/ Domicilio: Calle 15 Nro. 32 450, Yumbo, Valle del Cauca, Colombia.     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROLARDII

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, 
emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12/6/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
______

PROLARDII

1/ Solicitud: 17-11455
2/ Fecha de presentación: 08-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BIONUTRECT, S.A.S. 
4.1/ Domicilio: Calle 15 Nro. 32 450, Yumbo, Valle del Cauca, Colombia.     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIONUTREC

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

BIONUTREC

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, 
emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12/6/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
______

[1] Solicitud: 2017-021243
[2] Fecha de presentación: 16/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INSTUMENTACIÓN Y PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO, SOCIEDAD ANÓNIMA.   
[4.1] Domicilio: 17 Avenida 19-70 zona 10, edificio Torino, Nivel 11, oficina 111, Guatemala, C.A.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos así como servicios de investigación y diseño relativos a ellos, servicios de análisis y de investigación 
industrial, diseño y desarrollo de ordenadores y software.               
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de junio del año 2017.
[12] Reservas: Se protege únicamente el diseño especial como tal, sin dar protección a los elementos denominativos que aparece en los ejemplares 
de etiquetas.     

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
_______

1/ Solicitud: 2017-15665
2/ Fecha de presentación: 31-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OPUS GROUP AB 
4.1/ Domicilio: Bäckstensgatan 11C, 431 49 Mölndal, Suecia.     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OPUS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Instalación de sistemas de computación, inspección de vehículos previo a mantenimiento, inspección de vehículos previo a reparación, servicio 
de asesoría respecto a la reparación de vehículos, servicio de asesoría, respecto al mantenimiento de vehículos.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 10/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.

OPUS
UDI-D

EGT-U
NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE AGOSTO DEL 2017      No. 34,417

[1] Solicitud: 2017-021605
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REPUESTOS Y ACCESORIOS KENSEI, S. DE R.L.   
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Darlyn Isrrael Turcios  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de julio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas    

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 J., 15 y 30 A. 2017.
_______

 SEIWA

[1] Solicitud: 2017-021599
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REPUESTOS Y ACCESORIOS KENSEI, S. DE R.L.   
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: YEC

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Darlyn Isrrael Turcios  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas    

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 J., 15 y 30 A. 2017.
_______

Y E C

[1] Solicitud: 2017-021598
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REPUESTOS Y ACCESORIOS KENSEI, S. DE R.L.   
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: YSK

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:

Y S K

Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Darlyn Isrrael Turcios  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas    

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 J., 15 y 30 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-021597
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REPUESTOS Y ACCESORIOS KENSEI, S. DE R.L.   
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KYOSAN

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Darlyn Isrrael Turcios  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas    

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 J., 15 y 30 A. 2017.
_______

KYOSAN

[1] Solicitud: 2017-021606
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REPUESTOS Y ACCESORIOS KENSEI, S. DE R.L.   
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Darlyn Isrrael Turcios  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de julio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas    

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 J., 15 y 30 A. 2017.

 BGF

UDI-D
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15  DE AGOSTO DEL 2017      No. 34,417

1/ No. Solicitud: 23004-2017
2/ Fecha de presentación: 25-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES SAMPDORIA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: CIUDAD DE GUATEMALA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONSTRUWEB Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ELDA GUISELA MOLINA VILLANUEVA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: RAMÓN PEDRO VINDEL WAINWRIGHT

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.
_______

CONSTRUWEB

1/ No. Solicitud: 23001-2017
2/ Fecha de presentación: 25-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES SAMPDORIA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: CIUDAD DE GUATEMALA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONSTRUWEB Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Construcción, reparación, servicios de instalación.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ELDA GUISELA MOLINA VILLANUEVA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: RAMÓN PEDRO VINDEL WAINWRIGHT

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.

CONSTRUWEB

1/ No. Solicitud: 23006-2017
2/ Fecha de presentación: 25-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSULTORA INTEGRAL ATLANTA, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: CIUDAD DE GUATEMALA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONSTRURED Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones transportables 
metálicas, materiales metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; artículos de 
cerrajería y ferretería metálicos; tubos y tuberías metálicos; cajas de caudales; productos metálicos no 
comprendidos en otras clases; minerales metalíferos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ELDA GUISELA MOLINA VILLANUEVA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: RAMÓN PEDRO VINDEL WAINWRIGHT

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-010745
[2] Fecha de presentación: 02/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CEMENTOS PROGRESO SOCIEDAD ANÓNIMA.
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE GUATEMALA, REPÚBLICA DE GUATEMALA, GUATEMALA, 

C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:   PROGRESO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 19
[8] Protege y distingue:
Todo tipo de cal.
 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ELDA GUISELA MOLINA VILLANUEVA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de junio del año 2017.
12] Reservas:  Se protege únicamente la denominación PROGRESO y su DISEÑO.

 
Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE AGOSTO DEL 2017      No. 34,417

1/ No. Solicitud: 23005-2017
2/ Fecha de presentación: 25-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES SAMPDORIA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: CIUDAD DE GUATEMALA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativo
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONSTRUWEB Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones, materiales de construcción metálicos, construcciones transportables, 
metálicas, materiales metálicos para vías férreas, cables e hilos metálicos no eléctricos, cerrajería y 
ferretería metálica, tubos metálicos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ELDA GUISELA MOLINA VILLANUEVA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: RAMÓN PEDRO VINDEL WAINWRIGHT

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-06-2017
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.
_______

CONSTRUWEB

1/ No. Solicitud: 23003-2017
2/ Fecha de presentación: 25-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES SAMPDORIA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: CIUDAD DE GUATEMALA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativo
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONSTRUWEB Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Materiales de construcción no metálicos, tubos rígidos no metálicos para la construcción, asfalto, pez y 
betún, construcciones transportables no metálicas, monumentos no metálicos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ELDA GUISELA MOLINA VILLANUEVA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: RAMÓN PEDRO VINDEL WAINWRIGHT

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.

CONSTRUWEB

1/ No. Solicitud: 23002-2017
2/ Fecha de presentación: 25-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES SAMPDORIA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: CIUDAD DE GUATEMALA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativo
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONSTRUWEB Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Negocios inmobiliarios.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ELDA GUISELA MOLINA VILLANUEVA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: RAMÓN PEDRO VINDEL WAINWRIGHT

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.
_______

CONSTRUWEB

1/ No. Solicitud: 23007-2017
2/ Fecha de presentación: 25-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSULTORA INTEGRAL ATLANTA, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: CIUDAD DE GUATEMALA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONSTRURED Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Negocios inmobiliarios.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ELDA GUISELA MOLINA VILLANUEVA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: RAMÓN PEDRO VINDEL WAINWRIGHT

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15  DE AGOSTO DEL 2017      No. 34,417

[1] Solicitud: 2017-021600
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  REPUESTOS Y ACCESORIOS KENSEI, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ACD

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLYN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 J., 15 y 30 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-021604
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  REPUESTOS Y ACCESORIOS KENSEI, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLYN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de julio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 J., 15 y 30 A. 2017.
_______

                           HKT

[1] Solicitud: 2017-021603
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  REPUESTOS Y ACCESORIOS KENSEI, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GMB

[7] Clase Internacional: 12

[8] Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLYN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 J., 15 y 30 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-021602
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  REPUESTOS Y ACCESORIOS KENSEI, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DRAIK

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLYN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 J., 15 y 30 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-021601

[2] Fecha de presentación: 17/05/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante:  REPUESTOS Y ACCESORIOS KENSEI, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NPW

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLYN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 J., 15 y 30 A. 2017.
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1/ No. Solicitud: 27209-2017
2/ Fecha de presentación: 20-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LA MADERA, 
S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRACOMA y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: No se protege “su solución en madera”.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de 
oficina.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Mario Velaáquez Pérez
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-07-2017.
12/ Reservas: No se reivindica “Su Solución en Madera”

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 J., 15 y 30 A. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 27206-2017
2/ Fecha de presentación: 20-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PLASTINOVA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLASTINOVA INDUSTRIAL y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de 
oficina.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Mario Velaáquez Pérez
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 J., 15 y 30 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-027208

[2] Fecha de presentación: 20/06/2017

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante:  TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LA MADERA, 

S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SU SOLUCIÓN EN MADERA

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajo de oficina.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARIO VELÁSQUEZ PÉREZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:20 de julio del año 2017.
[12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la marca Tracoma y diseño  2017-
27209 (CL 35).

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 J., 15 y 30 A. 2017.
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1/ No. Solicitud: 48155-2016
2/ Fecha de presentación: 02-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EL PALACIO DE LOS NIÑOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: En el Anillo Periférico, colonia Palma Real, casa número 7002, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOUX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juegos, juguetes, artículos de gimnasia y deporte no comprendidos en otras clases, decoraciones para 
árboles de navidad.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CARLOS DANIEL SÁNCHEZ LOZANO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-01-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 48154-2016
2/ Fecha de presentación: 02-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EL PALACIO DE LOS NIÑOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: En el Anillo Periférico, colonia Palma Real, casa número 7002, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOUX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CARLOS DANIEL SÁNCHEZ LOZANO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-01-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.

1/ No. Solicitud: 2017-24871
2/ Fecha de presentación: 07-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EL PALACIO DE LOS NIÑOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: En el Anillo Periférico, colonia Palma Real, casa número 7002, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KINSMART

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juegos, juguetes, artículos de gimnasia y deporte no comprendidos en otras clases, decoraciones para 
árboles de navidad.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CARLOS DANIEL SÁNCHEZ LOZANO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-07-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2016-008870
[2] Fecha de presentación: 26/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: WERNER SEBASTIAN LOEWENBERG ROSALES 
[4.1] Domicilio: EN EL ANILLO PERIFERICO, COLONIA PALMA REAL, CASA NÚMERO 7002, 
TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 28
[8] Protege y distingue:
Juegos, juguetes, artículos de gimnasia y deporte no comprendidos en otras clases, decoraciones para 
árboles de navidad.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS DANIEL SÁNCHEZ LOZANO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de diciembre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
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1/ No. Solicitud: 2016-40576
2/ Fecha de presentación: 10-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PetSmart International IP Holdings, Inc.
4.1/ Domicilio: 19601 N. 27th Ave. Phoenix, AZ 85027, Delaware, United States.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ONLY NATURAL PET

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Cuencos de plástico, cerámica y acero inoxidable para alimentación y la bebida de mascotas; estantes 
y soportes para elevar comederos para tazones y platos de mascotas; palas para la eliminación de los 
desechos de las mascotas; recipientes de almacenamiento para alimentos para mascotas; herramientas 
para el aseo de animales domésticos, a saber, peines, cepillos y peines para pulgas; cucharones para ali-
mentos de mascotas; jaulas para aves domésticas; cajas de arena para animales; cacerolas para la arena 
de animales; jaulas para animales de compañía que consta de estantes, túneles, ruedas, botellas de agua 
y platos de comida; bolsas desechables para las cajas de arena.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05/4/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 2016-40584
2/ Fecha de presentación: 10-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PetSmart International IP Holdings, Inc.
4.1/ Domicilio: 19601 N. 27th Ave. Phoenix, AZ 85027, Delaware, United States.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOP PAW

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Dispensadores fijos de materiales distintos al metal para bolsas de desechos de las mascotas; rampas 
para mascotas; puertas de seguridad no metálicas para los animales domésticos; tapas de plástico para 
latas; camas para animales de compañía; camas portátiles para animales domésticos; almohadas para 
animales de compañía; corralitos para los animales domésticos.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/4/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 14 S. 2017.

[1] Solicitud: 2017-015666
[2] Fecha de presentación: 31/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: OPUS GROUP AB 
[4.1] Domicilio: BÄCKSTENS GATAN 11 C, 431 49 MÖLNDAL, SUECIA, SUECIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Servicio de consultoría relacionada a educación de ingeniería; entrenamiento (Práctico) [demostrativo]; 
servicio de educación relacionado a computadoras; servicio de educación relacionada a sistema de 
cómputo; proporcionamiento de instrucciones relacionado a programación de computadoras; Servicios 
de entrenamiento relacionados a sistema de cómputo; entrenamiento en la operación de programas de 
cómputo; educación en el área de procesamiento de datos; entrenamiento en el desarrollo de sistemas 
de software; entrenamiento en el diseño de sistemas de software; instrucciones para el mantenimiento 
de vehículos; servicio instruccional relacionado a la reparación de vehículos; servicio instruccional 
relacionado al mantenimiento de vehículos; servicio de entrenamiento relacionado a la reparación 
devehiculos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de mayo del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
_______

   OPUS

[1] Solicitud: 2016-040580
[2] Fecha de presentación: 10/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PETSMART INTERNATIONAL IP HOLDINGS, INC. 
[4.1] Domicilio: 19601 N. 27TH AVE., PHOENIX, AZ 85027, DELAWARE, UNITED STATES, 
Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:
Piedras de aire para acuario; red para criadero de peces de acuario; adornos para acuarios; paisajes 
artificiales para acuario; red para criadero de peces; herramientas de uso manual para la limpieza del 
acuario, específicamente, raspadores, depuradores, herramientas de limpieza de usos múltiples tipo 
depuradores y raspadores y cepillos, adornos de acuario hechas de piedra, mármol u hormigón; acuarios 
de interior; acuarios con filtros integrados y bombas, todas para venta como unidas; piedras de aire 
de acuario; cobertores de acuarios; redes para peces de acuario; cubiertas de acuario; ornamentos del 
acuario; acuarios; aparato de filtración de acuarios; cepillos de mano para la limpieza de uso doméstico; 
tanques de agua plásticos y acrílicos para peces vivos; terrarios de interior; estropajos de limpieza; 
estructuras y reemplazo de todos los productos antes mencionados.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de mayo del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.

   TOP FIN
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[1] Solicitud: 2017-018746
[2] Fecha de presentación: 26/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: XIAMEN XINJIE IMP. & EXP. CO., LTD 
[4.1] Domicilio: 1904 Room, 409# Lianqian East Road, Siming District, Xiamen, 361009, China.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CHINA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 11
[8] Protege y distingue:
Lámparas, linternas, antorchas eléctricas para alumbrar, aparatos de alumbrado, tales como instalaciones 
de alumbrado, linternas de bolsillo, aparatos de alumbrado para vehículos, luces para vehículo, utensilios 
de cocción eléctricos, aparatos de alumbrado para escenarios teatrales; accesorios de iluminación led 
(alumbrado de diodos electrolumiscentes), hachas de iluminación, faros para automóviles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEÓN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de julio del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
_______

   EWTTO

[1] Solicitud: 2017-018744

[2] Fecha de presentación: 26/04/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: XIAMEN XINJIE IMP. & EXP. CO., LTD 

[4.1] Domicilio: 1904 Room, 409# Lianqian East Road, Siming District, Xiamen, 361009, China.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CHINA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Calculadoras, cajas de altavoces, calculadoras de bolsillo, aparatos de radio, altavoces, auriculares, 
microphonos y reproductores de discos compactos, reproductores de sonido portátiles, audífonos, 
reproductores de DVD, hilos electros y cables, reproductores multimedia portátiles, sistemas de sonido 
que comprenden control remote, amplificadores, altavoces y componentes para estos, cámaras de 
vídeo. 

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEÓN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de julio del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.

   EWTTO

[1] Solicitud: 2017-018745
[2] Fecha de presentación: 26/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: XIAMEN XINJIE IMP. & EXP. CO., LTD 
[4.1] Domicilio: 1904 Room, 409# Lianqian East Road, Siming District, Xiamen, 361009, China.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CHINA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Aparatos antirobos para vehículos, bocinas para vehículos, cajas inversora (para vehículos terrestres), 
espejos retrovisores para automóviles, soporte de cámaras para vehículos, apoyacabezas para asientos 
de vehículos, parachoques para automóviles, aparatos de aviso antirrobo para motor de vehículos, 
soporte de computadora portátil especialmente adaptado para uso en vehículo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEÓN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de julio del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
_______

   EWTTO

1/ Solicitud: 7651-2017
2/ Fecha de presentación: 14-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Fernando Michel Ontiveros
Domicilio: Calle Andrés Quintana Roo número 1520 en la colonia Guadalupana, Guadalajara, Jalisco, 

México.
Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico: 
Fecha: 
País de Origen: 
Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: MICHELSON PHARMA Y DISEÑO

Reivindicaciones: 
Clase Internacional: 05
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos y sanitarios para uso médico, sustancias 
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para 
empastes e improntas dentales, desinfectantes, productos para eliminar animales dañinos, fungicidas, 
herbicidas.
D.- APODERADO LEGAL. 
Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEÓN.
E.- SUSTITUYE PODER 
Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

Fecha de emisión: 10-03-17.
Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
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[1] Solicitud: 2016-048131
[2] Fecha de presentación: 02/12/2016
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MINERÍA LOS LIRIOS HONDURAS, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: EL CENTRO, 6AVE. B. CASA No. 1426, TEGUCIGALPA, HONDURAS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Exploración y explotación minera.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MAURICIO VILLEDA ZUNIGA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
_______

                            MINERIA LOS LIRIOS

[1] Solicitud: 2017-010104
[2] Fecha de presentación: 27/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MINERA LOS LIRIOS HONDURAS, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: EL CENTRO, 6AVE. B. CASA No. 1426, TEGUCIGALPA, HONDURAS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LOS LIRIOS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Servicios de extracción minera (explotación minera).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MAURICIO VILLEDA ZUNIGA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  CLAUDIA JAQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-010105
[2] Fecha de presentación: 27/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MINERA LOS LIRIOS HONDURAS, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: EL CENTRO, 6AVE. B. CASA No. 1426, TEGUCIGALPA, HONDURAS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LOS LIRIOS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 42

[8] Protege y distingue:

Servicios de exploración minera.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: MAURICIO VILLEDA ZUNIGA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de mayo del año 2017.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  CLAUDIA JAQUELINE MEJÍA ANDURAY 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.

[1] Solicitud: 2017-022222
[2] Fecha de presentación: 19/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UFINET HONDURAS, S.A.
[4.1] Domicilio: EDIFICIO TORRE MORAZÁN I, PISO 15, BOULEVARD MORAZÁN, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: UFINET Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Permite la comunicación por medios sensoriales y es por servicios de telecomunicaciones, servicios como tablones de anuncios electrónicos, 
tarjetas de felicitación en línea, teleconferencia, teledifusión por cable, telefónicas, telegráficas, telegramas, televenta, transmisión de archivos 
digitales, faxes, mensajes, imágenes, facilitación en línea, telegramas, alquiler de aparatos, comunicaciones por computadoras, telefónicas, 
telegráficas, correo electrónico, difusión de programas de T.V., servicios satelitales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DULCE RAQUEL MEJÍA MORENO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
_______

1/ Solicitud: 2017-17088
2/ Fecha de presentación: 18-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Café Britt Costa Rica, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Diez, calle 23 y 25, San José, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRITT y diseño

6.2/ Reivindicaciones:No se reivindica la palabra espresso.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Café y/o productos de café en polvo y/o líquido, chocolates, chocolate en polvo para bebida, confites, caramelos, galletas. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  Eduardo Pedemonte Lara.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
_______

1/ Solicitud: 2016-48942
2/ Fecha de presentación: 08-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Sundram-Clayton Limited
4.1/ Domicilio: Jayalashmi Estates, 29 (Old No. 8), Haddows Road, Chennai 600 006, India.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: India
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TVS APACHE RTR 200 y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue: 
Vehículos motorizados, vehículos de dos ruedas, es decir, motocicletas, ciclomotores, scootrers, sus partes y accesorios. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  Eduardo Pedemonte Lara.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-01-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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1/ Solicitud: 18142-2017
2/ Fecha de presentación: 24-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LAMBI, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: AVENIDA LAS TORRES No. 402, PARQUE INDUSTRIAL ESCOBEDO, C.P. 66062, ESCOBEDO, NUEVO LEÓN, 

MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SMARTY BABY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos higiénicos, pañales desechables para bebés y toallitas húmedas comprendidas dentro de la clase. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
_______

SMARTY
BABY

1/ Solicitud: 18141-2017
2/ Fecha de presentación: 24-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LAMBI, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: AVENIDA LAS TORRES No. 402, PARQUE INDUSTRIAL ESCOBEDO, C.P. 66062, ESCOBEDO, NUEVO LEÓN, 

MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STELA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Toallas sanitarias, toallas sanitarias para la menstruación, calzones higiénicos para la menstruación, toallas impregnadas de lociones farmacéuticas 
y pañales higiénicos para personas incontinentes. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
_______

STELA

1/ Solicitud: 2017-550
2/ Fecha de presentación: 06-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FUNERAL INTERNATIONAL GROUP, S.A.S.
4.1/ Domicilio: Zf Permanente Rionegro Lc 110 Vda. Chachafruto. Rionegro, Antioquia, Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PREXCO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue: 
Servicios funerarios, planes exequiales, servicios de velación, de inhumación, de cremación. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.

[1] Solicitud: 2015-009120
[2] Fecha de presentación: 02/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO KOLIMA, S.A.
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ, PANAMÁ
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SAMURAI Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:
Filtros de aceite, combustible y aire.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
_______

1/ Solicitud: 22990-2017
2/ Fecha de presentación: 25-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ACA VA LIMITED
4.1/ Domicilio: 167, Merchants Street, Valleta VLT 1174, Malta.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PULP VEGGIEFRUT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue: 
Agua, cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones para hacer 
bebidas. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  Jazna Vanessa Oquelí Juárez
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.
_______

PULP
VEGGIEFRUT

[1] Solicitud: 2016-040566
[2] Fecha de presentación: 10/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PETSMART INTERNATIONAL IP HOLDINGS, INC
[4.1] Domicilio: 19601 N. 27TH AVE., PHOENIX, AZ 85027, DELAWARE, UNITED STATES, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Heno alimentos para animales pequeños, premios comestibles para animales pequeños, alimentos para aves, semillas para pájaros, premios para 
aves, jibiones para mascotas, cajas con arena aromáticos para animales domésticos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de marzo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2017.

                  ALL LIVING THINGS
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